
Memoria descriptiva que se acompaña á la Solicitud de Certifi­
cado de Adición á la patente principal líe 116.152 expedida el 28 de 
Diciembre de 1929 á favor del.G. E a r b e n i n d u s t r i e  

A k t i e n g e s e l l s c h a f t ,  residente en írankfurt a.M. 
(Alemania) por "Uií PROOEDIMIMTO PAIIA REFlIíAK ACEITES y GRASAS",
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presentada en el Ministerio de Economía nacional.

En el ulterior perfeccionamiento del método de la patente prin­
cipal ti» 116.152 y de la primera patente adicional ija 123.029 y de 

la segunda 129.041 se ha comprobado que se consigue un buen efecto 
de supresión de los mucílagos cuando en el tratamiento del aceite, 
en vea de un ácido fosfórico al 25-40?» se hace actuar otro ácido más 
concentrado, esto es, un ácido con más do 4-Ofi de H^PO^.

Para evitar se estropee el material que se ha de privar de mu- 
oílagos se requiere, ul emplear ácido fosfórico concentrado, prever 
un método de trabajo en el que la actuación del ácido tenga lugar 
solo durante un tiempo relativamente corto, caso de que la mezcla 
no contenga las sustancias sólidas finísiaamente divididas que se
mencionan en la segunda patente adicional Jtfi 125.041. Se puede pro­
ceder por ejemplo introduciendo por abajo el ácido bruto en fina dis­
tribución, por ejemplo oon un distribuidor de regadera, constantemen- 

15 te en una columna de ácido fosfórico concentrado en reposo y dado el 
caso calentado, con lo cual el aceite asciende en chorros ó gotas y 
desde la cual se le deja escapar. La concentración del ácido, la al-
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tura de la capa esencial para la duración del contacto y su tempe­
ratura se regulan segiín la naturaleza del aceite y se debe determi­
nar por ensayos previos, pues dada la gran multiplicidad de la com­
posición de ios aceites brutos no es posible establecer una instruc­
ción de valor general.

U1 tratamiento del aceite por el ácido puede tambión realizar­
se de manera que dicho aceite se mezcle agitando con ácido fosfóri­
co concentrado en una cantidad de próximamente 1 % de su peso. Con 
este mótodo se puede tambión tener cuenta el empleo simultaneo, se— 
giín la medida prescrita en la segunda patente adicional D2 125.029

de aquellas sustancias que favorecen la separación y precipitación 
del mucílago. lJuede lograrse privar el aceite de mucílago, ácido y 
sustancias adicionales, por ejemplo mediante centrifugación ó simi­
lares. En muchos casos será conveniente emplear tambión medios de 
neutralización.

N O T A
Se reivindica como nuevo y de ])ropia invención y como Adición 

a la patento principal B2 116.152.

1. Una mejora del iirocedimiento de la patente principal j$2 
116.152, de la primera adicional II e 12J.029 y de la segunda adicio­
nal U2 125.041 caracterizado porque para la refinación ó eliminación 
de los mucílagos se emplea aquí ácido fosfórico concentrado con más 
de 40% de HjP04 .

2. Un procedimiento segán lo reivindicado en el punto 1, carac­
terizado porque el aceite se hace ascender en fina división á través 
de una columna del ácido fosfórico concentrado.

Este Certificado de Adición recae sobre mejoras en el objeto 
de la patente principal Na 116.152 expedida en 28 de Diciembre de 
1929 por TrUn procedimiento para refinar aceites y grasas", como que­
da descrita en la presente memoria y caracterizado en la anterior No-
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